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margen derecha del Canal de Alfonso XIII», del puerto de Sevi
lla, en la cantidad de 43.667.887,32 pesetas, que en relación con 
el presupuesto de contrata representa una baja de 11.329.461,38 
pesetas.

Sevilla, 4 de febrero de 1(966.—El Secretario-Contador, Juan 
Salís y Miguel.—El Presidente, Joaquín Carlos López Lozano.— 
T70-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1966 por la que se auto
riza al Centro Cultural Agrario «Bell-lloc del Pía», 
de Gerona, para impartir las enseñanzas del primer 
curso del Bachillerato Laboral Elemental de moda
lidad Agrícola-Ganadera.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Centro Cultural Agrario «Bell-lloc del Pía», de Gerona, en soli
citud de autorización para impartir las enseñanza del Bachi
llerato Laboral Elemental de modalidad Agrícola-Ganadera;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, se desprende que el citado Centro dispone de local, 
mobiliario escolar, campo de prácticas agrícolas y material peda
gógico adecuando, así como de número suficiente de Profesores 
con titulación idónea para impartir las enseñanzas cuyo esta
blecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

l.° Autorizar al Centro Cultural Agrario «Bell-lloc del Pía», 
de Gerona, para impartir con el carácter de reconocido las en
señanzas del primer curso del Bachillerato Laboral Elemental, 
a alumnado masculino, a partir del curso académico 1965 a 
1966

2.o La autorización que se concede para el desarrollo de 
dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos, y por 
tanto deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos.

3.° La autorización concedida a este Centro no implica dere
cho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de enero de 1966 por la que se pro
rroga por cuatro años el plazo de validez del libro 
de texto «English at Work», de doña María Pilar 
Goicoechea Ocereinjáuregui, 4.° curso, Ciclo Espe
cial, modalidades Industrial-Minera y Marítimo-Pes- 
quera, del Bachillerato Laboral.

limo. Sr.: Visto el informe formulado por la Institución de 
Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, en orden a 
la prórroga del libro de texto de doña María del Pilar Goi
coechea Ocereinjáuregui, «English at Work», correspondiente al 
4.° curso del Ciclo Especial, modalidades Industrial-Minera y Ma- 
rítimo-Pesquera, del Bachillerato Laboral,

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por otros cuatro años 
el plazo de validez de dicho obra, a partir del curso 1965-1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de enero de 1966 por la que se adju
dican definitivamente las obras de construcción de 
la Escuela de Maestría Industrial Minera de Bara- 
caldo (Vizcaya).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convoca
toria de subasta de las obras de construcción de la Escuela de 
Maestría Industrial Minera de Baracaldo (Vizcaya) y no ha
biéndose producido reclamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de fecha 7 de los corrientes de las obras de 
construcción de la Escuela de Maestría Industrial Minera de 
Baracaldo (Vizcaya) a favor de la Empresa «Ondárroa, S. A.», 
en la cantidd de 16.125.072,87 pesetas (dieciséis millones ciento 
veinticinco mil setenta y dos pesetas con ochenta y siete cénti
mos), importe de la ejecución material y beneficio industrial del 
proyecto en cuestión, redactado por los Arquitectos don Felipe 
García Escudero y don Jesús Rafael de Bastarrechea y Aguirre.

El total importe del proyecto, que asciende a 16.589.174,39 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará con cargo 
a los créditos asignados a la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, con la siguiente distribución: 1.500.000 pese
tas, para el año 1965; 5.500.000 pesetas, para 1966, y 9.590.787,05 
pesetas, para 1967.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de febrero de 1966 por la que se 
crean Escuelas Oficiales de Formación del Profe
sorado de Enseñanzas de Hogar, a través de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto 2168/1963, de fecha 10 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 28), regulador del título oficial de Profe
sores de Enseñanzas de Hogar, y de lo prevenido en la Orden 
ministerial de 3 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), sobre plan de estudios y régimen de tales enseñanzas;

Considerando que la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., impulsora de las Enseñanzas de Hogar, hoy ofi
cialmente establecidas en diferentes Centros docentes y grados 
de Enseñanza, ha venido dedicada en meritoria y eficaz labor a 
la formación del correspondiente profesorado que a su vez, con 
carácter general, ha desempeñado su cometido con plena compe
tencia, desde que tales enseñanzas han sido establecidas, por lo 
que las Escuelas de aquélla dependientes cumplen o reúnen las 
condiciones exigidas

Este Ministerio, a petición de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., previos los 
informes de la Junta Central de Estudios de Profesoras de En
señanzas de Hogar y dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto:

Primero.—Crear bajo la dependencia de esa Dirección Gene
ral de Enseñanzas Técnicas, y a través de la Delegación Nacio
nal de la Sección Femenina de F E. T y de las J. O. N. S., 
las Escuelas Oficiales de Profesoras de Enseñanzas de Hogar «Ju
lio Ruiz de Alda», en Madrid; «Roger de Lauria», en Barcelona, 
y «Joaquín Sorolla», en Valencia.

Segundo.—El sostenimiento económico de estos Centros se
guirá, como hasta la fecha, a cargo de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina de F E. T. y de las J O. N. S.

Tercero.—El plan de estudios y régimen de enseñanzas de las 
Escuelas que por esta Orden se crean con carácter oficial, se 
regularán por 1c establecido en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Cuarto.—Por esa Dirección General se adoptarán las medidas 
necesarias para el mejor cumplimiento de lo determinado en la 
presente Orden

Lo digo a V i. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 1 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas por la que se hace público haber 
sido anulada la de aprobación del proyecto de obras 
de redistribución de locales de la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de Málaga.

Vista la comunicación remitida por «Construcciones Zeus», 
Empresa adjudicataria de las obras de redistribución de lo
cales de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Málaga, 
renunciando a la adjudicación provisional de las citadas obras;

Considerando que procede de acuerdo con la Orden de la 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas la anulación del 
presente expediente, por la cantidad de 2.471.800,52 pesetas, de 
las que ha sido desglosada la cantidad de 34.595,98 pesetas, 
que corresponden a los honorarios del Arquitecto por forma
ción de proyecto, que deberán ser abonados al mismo;

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
ha anulado la toma de razón del gasto, y la intervención Ge-
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neral de 2a Administración del Estado ha tomado nota de la 
mencionada anulación,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.° La anulación del expediente de referencia por el im
porte de 2.471.800,52 pesetas.

2® Que se abone al Arquitecto director de las obras ios 
honorarios correspondientes por formación de proyecto por la 
cantidad de 34.505,98 pesetas, que serán impuestas al crédito, 
cuya numeración funcional económica es 344.611, apartado b del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento; y

3« La pérdida de la fianza provisional constituida por la 
Empresa adjudicatario «Construcciones Zeus».

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1965.—El Director general. Pió 

García-Escudero.

Sr. Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Málaga

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ba
dajoz, Ciudad Real y León por las que se hace pú
blico haber sido caducados los permisos de Inves
tigación que se citan.

Loa Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados, por renuncias de los in
teresados» los siguientes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y término muni
cipal:

Badajoz

Provincia de Cáceres

8,548, ¿Lorgan Primera». Estaño e ilmenita. 1.000. Malpartida 
de Cáceres y Gargüera.

8.550. «Lorgan Tercera». Estaño. 92. Logrosán.
8.560 bis. «Lorgan Tercera» (fracción 2.a). Estaño. 250. Logro

sán y Cañamero.

Ciudad Real

11.017. «María de Gracia». Plomo. 20. Mestanza.
11.022. «¿María Ascensión». Plomo. 20. Mestanza,

León

11.341. «Luisín Segundo». Cobalto, cobre y níquel. 30. Rodiezmo. 
12.105. «Amp. a Luisín Segundo». Cobre. 90 Rodiezmo y Lán- 

cara de Luna.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de León por la 
que se hace público haber sido renunciadas perte
nencias de la concesión minera que se indica.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León hace saber: 
Que por el titular de la concesión minera «Tercer complemento a 
Vivaldi», número 12.658, sita en el término de Bárcena del Río, 
Ayuntamiento de Ponferrada, han sido renunciadas 96 perte
nencias de la citada concesión minera:

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108 
del Reglamento general para el Régimen de la Minería, se hace 
público, declarando franco y registrable el terreno comprendido 
por las pertenencias renunciadas, excepto para sustancias reser
vadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al de esta 
públicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta Jefatura 
de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaría y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de saneamiento y red de cami
nos en Villdbaruz de Campos (Valladolid).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial de. 
Estado» de fecha 20 de diciembre de 1965 para las obras de 
saneamiento y red de caminos en Villabaruz de Campos (Va
lladolid), cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones 
cuatrocientas veintiséis mil quinientas ochenta pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (2.426.580»88 pesetas), con esta fecha 
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don José 
Antonio Fontán López, en la cantidad de un millón seiscientas 
treinta y tres mil quinientas ochenta y dos pesetas con treinta 
y cinco céntimos (1.633.582,35 pesetas), con una baja que repre
senta él 32,67967 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 4 de febrero de 1966.—El Director .-—753- A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de ampliación y mejoras del 
regadío en Fuencaliente (Soria).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 20 de diciembre de 1965 para las obras de 
ampliación y mejoras del regadío en Fuencaliente (Soria), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ochocientas cuarenta y ocho 
mil trescientas dieciocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
(848.318,48 pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don Cayetano José Puerta En
cabo en la cantidad de setecientas setenta y cinco mil tres
cientas dieciocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos (775.313,48 
pesetas), con una baja que representa el 8.60526 por 300 defl pre
supuesto anotes Indicado.

Madrid, 4 de febrero de 1966.—El Director.—752-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de Bodega Cooperativa de 10.000 
hectolitros en Grajal de Campos (León).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial dei 
Estado» de fecha 10 de enero de 1966 para las obras de Bo* 
dega Cooperativa de 10.000 hectolitros en Grajal de Campos 
(León), cuyo presupuesto de contrata asciende a siete mi
llones trescientas treinta y ocho mil ochocientas sesenta y tres 
pesetas con treinta y siete céntimos (7.338.863,37 pesetas), con 
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha 
obra a don José Luis Ortega González en la cantidad de seis 
millones setecientas cuarenta mil sesenta y tres pesetas (6.740.063 
pesetas), con una baja que representa el 8,15931 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid. 5 de febrero de 1966.-—El Director.—751-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de enero de 1966 por la que se auto
riza el cambio de dominio, por herencia, del vivero 
del cultivo de mejillones denominado «G. O. nú
mero 1».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Claudio Outeiral Abanqueiro, en nombre propio y en el 
de su esposa doña Ramona Brión Santiago, en el que solicitan 
pase a su propiedad el vivero de cultivo de mejillones denomi
nado «G. O. número 1», concedido a su fallecido ni jo don Jenaro 
Outeiral Brión por Orden ministerial de 29 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 77);

Considerando que en la tramitación de este expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
se han cumplido los requisitos reglamentarios y fiscales,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De*


